
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que 

mediante fijación en lista que trata el Art. 110 del CGP, el día 6 de agosto de 2021, se 

procedió a correr traslado a la parte demandada de la liquidación del crédito e intereses 

presentada por la parte demandante, quien durante este término guardó silencio; se 

observa que los intereses moratorios del primer pagaré no están calculados de acuerdo al 

mandamiento de pago. Sírvase Proveer. 
 

Supía, agosto 19 de 2021  
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  

Interlocutorio N° 638 

 

Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

                      PROCESO:                      EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
                      DEMANDANTE:            BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   
                      DEMANDADO:             NIDIA DE JESÚS RÍOS RAMÍREZ  
                      RADICADO:                    17-777-40-89-001-2019-00432-00 

 

De conformidad con el art. 446-3 del Código General del Proceso, procede el 

Juzgado a modificar la liquidación del crédito presentada por la vocera judicial de la 

parte demandante, previo los siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se aprecia que 

que los intereses moratorios del primer pagaré no están calculados de acuerdo al 

mandamiento de pago, por lo tanto se hace necesario entrar a modificarla de la 

siguiente manera: 

 
CAPITAL PAGARÉ 1 $ 12.000.000,00 

INTERESES CORRIENTES  $ 1.172.987,00 

MAS INTERESES MORATORIOS $ 118.753,00 

OTROS CONCEPTOS $ 38.456,00 

CAPITAL PAGARÉ 2 $ 3.888.880,00 

INTERESES CORRIENTES $ 799.083,00 

MAS INTERESES MORATORIOS $ 2.507.588,71 

OTROS CONCEPTOS $ 23.775,00 

    
TOTAL ADEUDADO $ 20.549.522,71 

 

 



SON: VEINTE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

VEINTIDÓS PESOS MCTE. 

 

Se ordena la entrega de dineros a la demandante hasta concurrencia del valor 

liquidado y el cumplimiento total de la obligación. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA, CALDAS,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación presentada por la parte demandante, en el 
presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de NIDIA DE JESÚS RÍOS RAMÍREZ 
conforme lo dicho en la parte motiva.  
 

 

SEGUNDO: APROBAR la anterior liquidación de crédito 

 

TERCERO.- Se ordena la entrega de dineros al demandante hasta concurrencia del 

valor liquidado y el cumplimiento total de la obligación. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No. 128 del 20 de agosto de 2021 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 

 

 

 


